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1. Vigencia Futura 
 

Es una herramienta presupuestal para asumir compromisos con cargo a presupuestos de 
vigencias fiscales posteriores, con el objetivo de ejecutar gastos con un horizonte mayor a 
un año, las cuales se clasifican en Ordinarias y Excepcionales. Esta autorización de 
Vigencias Futuras se da por parte del Concejo de Bogotá, el CONFIS y/o la Dirección Distrital 
de presupuesto, de acuerdo con sus competencias. 

 
El dato maestro que permite realizar el seguimiento de los recursos de Vigencias Futuras en 
el sistema presupuestal bogdata es el período presupuestal aprobado.  
Por ejemplo: VF20240090 

 
VF 2025 0090A 

Indica período de 
Vigencia Futura 

Vigencia Aprobada 
para ejecución de 

la VF 
N° de Acto administrativo 

Para la documentación de las fichas técnicas de VF se utilizarán los literales que se definen 
en la siguiente tabla teniendo en cuenta el año de aprobación y el aprobador 

 
 

2. Documentación de la Ficha Técnica – FT 
 
Se debe diligenciar la plantilla de vigencias futuras que contiene el detalle de la imputación y 
valor aprobado, de acuerdo con el instructivo el cual puede consultar en el siguiente link: 
Aspectos generales del presupuesto | Secretaría Distrital de Hacienda  Una vez la plantilla se 
carga en el sistema, el profesional de la DDP que asesora le informará a la entidad que la 
información ya está disponible en el ERP para documentar o registrar la FT. Este registro debe 
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realizarse en el mismo año en que se aprueban los recursos. Para ello, se requiere: 
 

Actividad Responsable 

Acto Administrativo, Acuerdo/Acta donde se 
aprueba la Vigencia Futura. 

CONCEJO, CONFIS, DDP 

Plantilla con el detalle de datos maestros y 
valores que se van a ejecutar 

Entidad 

Revisión de la plantilla 
Subdirecciones de: Desarrollo Social o 
Infraestructura y Localidades. 

Cargue de la plantilla en el sistema bogdata 
Subdirección de Gestión de la información 
presupuestal 

Registrar o crear FT, en el año que se aprueba Entidad 

 
 
 

Desde la línea de comandos digitar la transacción ZPSM_0019 
 
 
 
 
 

 
 
Se despliega la pantalla “Ficha Técnica de 
Registro para la vigencia futura” 
 
 
Hacer clic en el ícono “Crear Ficha Técnica” 
 

 
 
El sistema ingresa la pantalla “Consulta de Vigencias” 
 

 
 
Diligenciar únicamente los campos: 
Entidad CP, Centro Gestor y N° de Acuerdo. 
 

Luego hacer clic en el ícono   ubicado 
en la parte superior izquierda de la ventana 
”Consulta de Vigencias” 
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La pantalla debe mostrar en la parte inferior el 
importe y los datos maestros cargados según la 
plantilla enviada por la entidad, quien es la 
responsable de validar que la información 
contenida en la plantilla sea consistente con lo 
consignado en el acto administrativo que aprobó 
la VF. 
 
 
 
Hacer clic en el ícono  

 
 
 
 
Aparecerá el siguiente mensaje, hacer clic en 
‘SI’ para iniciar la documentación del acuerdo. 

 
 
 
 

Se debe diligenciar en estricto orden, la información requerida en cada pestaña de la Ficha 
Técnica – FT, como se explica a continuación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Vigencia Acuerdo: El sistema refleja el valor de la 
Vigencia Inicial y Final consignadas en la plantilla 
cargada, se debe verificar.  
 
 
Nivel de Gobierno, seleccionar el nivel que 
corresponda. 

Luego hacer clic en el ícono  
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Plan de Desarrollo, Seleccionar la opción 
correspondiente y luego hacer clic en el 

botón  
 
 

 

 
- Conceptos Previos: Corresponde a vigencias futuras que cuentan con recursos de la 

Nación y requieren concepto previo de Planeación Nacional o Territorial, así como del 
Ministerio correspondiente. 

 
 

Digitar los datos del concepto según 
corresponda 

 
- Aprobación 
 

 
 

Tipo de aprobación, corresponde al ente 
que aprueba las VF, seleccionar la opción 
que corresponda. 

Después hacer clic en el ícono  
 

 
Tipo de documento, es el acto administrativo expedido para la aprobación de las VF 
 
 
Seleccionar la opción correspondiente. 

Luego hacer clic en el botón   
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El número del documento es generado automáticamente por el sistema y corresponde al número 
del acto administrativo de aprobación de la VF: 
 
 

 
Seleccionar la Fecha del Documento. 

Hacer clic en el botón  
 
 
 
 
 
 

- Autorización 
 
Tipo de Autorización, corresponde al ente que autorizó las VF 
 

 
 
Seleccionar el ente 
que corresponda. 
Hacer clic en el 
ícono  
 
 
 
 
 

 
Tipo de Documento, es el acto administrativo expedido por el ente que autorizó las VF. 

 
 
Seleccionar la 
opción 
correspondiente. 
Hacer clic en el 

botón   
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No de documento, Digitar No. del acto 
administrativo que Autoriza las VF. 

Fecha Documento, seleccionar la fecha en del 
acto administrativo mediante el cual se autorizó 
la VF. 

Hacer clic en el botón ‘Seleccionar’  
 

 
- Objetos 

Tipo de Vigencia, 
seleccionar la opción que 
corresponda. 

Hacer clic en el botón  
 
 

 
 
Importancia Estratégica, 
seleccionar la opción 
que corresponda. 
Hacer clic en el ícono 

 
 
 
 

 
En los campos Solicitante y Responsable, seleccione la opción correspondiente. Esta debe 
estar previamente registrada en la transacción de solicitantes y responsables ZPSM_0029. 
 

 
 
 
El Objeto, corresponde al propósito, explicación y/o fundamento por el cual se aprobaron las 
Vigencias Futuras (VF), y se ve reflejado en el campo "Objeto" de los CDP extra-presupuestales 
que se generan automáticamente. 
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En la siguiente pantalla, hacer clic en el botón   , digitar el objeto, luego hacer clic 

en el ícono  
 

 
 

 
 
Verifique que se han registrado completamente los 
datos requeridos en todas las pestañas. Para guardar 
la ficha en el sistema, hacer clic en el ícono 

 
 

 

 
 
El sistema muestra una ventana con el número de 
la Ficha Técnica creada, así como la numeración 
de los Certificados de Disponibilidad Extra-
presupuestales generados. 

 

 

 

Una vez creada la Ficha Técnica, esta puede ser consultada ingresando a la opción Visualizar 
/ Modificar Ficha Técnica. 
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Digitar el número de la ficha técnica, que se va a 
modificar y/o consultar. 

 

 

 
Al ingresar a la pantalla de la Ficha Técnica, se evidencia una pestaña con el resumen: 
 

 
 
Adicionalmente se visualizan otras tres (3) pestañas, las cuales se describen a continuación. 

 

 
 

 
- Pestaña: Programación o Extra-Presupuestales 
 
En esta pestaña, el sistema muestra los CDP extra-presupuestales generados automáticamente 
al momento de grabar la Ficha Técnica, y permite, a partir de estos, la creación de los 
correspondientes CRP extra-presupuestales. 
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Estos certificados (CDP – CRP) no cuentan con workflow (nivel de aprobación), ya que son 
documentos de carácter estadístico; por lo tanto, no afectan el presupuesto de la vigencia. 

 

 

Para visualizar un 
CDP Extra-
presupuestal, hacer 
doble clic en el 
número interno SAP 
(Marca), del CDP. 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema muestra en pantalla el CDP extra-
presupuestal creado en el ERP, junto con toda la 
información presupuestal con la que fue generado. 
 
 
 
 

 
 
 
 
- Crear CRP Extrapesupuestal 

 
 

 

Marcar el CDP que se va a afectar, 
seleccionando el recuadro gris del 
lado izquierdo, Hacer clic en 
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Diligencie los campos en blanco, los cuales 
corresponden a la misma información 
requerida en los campos adicionales para 
la creación de un CRP de la vigencia. 

 

Luego hacer clic en el ícono 

 
 

 

 

 

 

 

En este campo se hereda automáticamente 
el objeto del CDP extra-presupuestal 
generado. No obstante, este puede ser 
modificado y ajustado según los 
requerimientos del proceso contractual. 

Hacer clic en el ícono  

 

 

 

El sistema confirma el número del documento 
de donde está tomando la información 

presupuestaria. Hacer clic en el ícono  
 

 

 

 

Seguidamente, muestra el número SAP, del CRP 
Extra-presupuestal creado. Hacer clic en el botón 
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El sistema finaliza las validaciones para la creación de documentos y genera un reporte tipo 
semáforo, indicando si los documentos fueron creados correctamente: 
 
- Verde: el documento se creó exitosamente. 
- Rojo: el documento no se creó; se deben corregir los errores presentados. 
 

 
 

Luego, hacer clic en el botón  para 
continuar.  
 

 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla se evidencia que se creó el CRP Extra-presupuestal y se visualiza 
en la pestaña de Programación, cuyo Número interno es 700002438 y el consecutivo de la 
entidad es el número tres (3). 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para visualizar un CRP, hacer doble clic en el 
número interno del CRP y el sistema muestra el 
documento creado, con toda su información. 
 

 
 
 

 



 
 

GUÍA RÁPIDA BOGDATA 

REGISTRO DE VIGENCIAS FUTURAS 

Página 12 de 23 

 

- Pestaña Ejecución 
 

Esta pestaña no requiere intervención del usuario, se actualiza automáticamente una vez la 
entidad expide los CDP y CRP con período presupuestal correspondiente a Vigencias 
Futuras -VF, al inicio de la vigencia en la que se ejecutarán los recursos. Estos documentos 
deben tener como clase de documento CV (para CDP) y RV (para CRP). 

 

 
 
 
- Pestaña Predecesores 
 
Corresponden a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y los Certificados de 
Registro Presupuestal (CRP) con los que se inicia la contratación en la vigencia en que se 
aprueban las vigencias futuras ordinarias. Es decir, respaldan el 15% de dichas vigencias 
futuras. 
 
Estos certificados no se generan a través de este módulo; son elaborados con recursos de la 
vigencia correspondiente y deben ser asociados a la Ficha Técnica, como se indica a 
continuación. 
 
- Asociar CDP predecesores 
 

 
 
Ubicarse en el bloque 
CDP Predecesores.  
Hacer clic en el ícono

 
 
 
 

 
El sistema muestra en una nueva pantalla todos los CDP expedidos por la entidad durante la 
vigencia.  
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Se debe seleccionar el CDP que fue emitido para la 
contratación asociada a la Vigencia Futura (VF).  
Hacer clic en el botón  
 
 
 
 

 
El CDP quedará asociado a la ficha como Predecesor. 
 

 
 
-Asociar CRP predecesores 

 

 

 

Ubicarse en el bloque CRP Predecesor.  Hacer 

clic en el ícono  

 

En la siguiente pantalla, el sistema mostrará únicamente los CRP expedidos que afectan los 
CDP previamente seleccionados: 

 

 

Seleccionar el CRP correspondiente a la vigencia.  

Hacer clic en el ícono  
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El CRP quedará asociado a la ficha como Predecesor 
 

 
 
En relación con los giros u órdenes de pago, estos se reflejarán automáticamente en la Ficha 
Técnica, dentro del bloque OP Predecesores, en el momento en que se realicen los pagos 
 

 

 
 
 
 
3. Visualización de CDP y CRP Extra-presupuestales 

 

Para generar la impresión en archivo PDF de los certificados de CDP y CRP extra-
presupuestales, se debe utilizar la transacción ZPSM_0025. El sistema mostrará la pantalla 
titulada “Certificados Generales” 

 

- Visualización Certificados de Disponibilidad Presupuestal - CDP 
 
Ingresar a la Transacción ZPSM_0025, diligenciar los campos: Número del documento, 
Entidad, Periodo/ejercicio, Centro gestor: 
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Luego, seleccionar la opción 
“Disponibilidad Presupuestal”.  Hacer clic 

en el ícono   
 
 
 

 

 

 

El sistema arroja mensaje de advertencia, 
hacer clic en el icono . 
 
 

 

Utilizando el puntero del ratón, seleccionar la 
primera línea.  

Hacer clic en el ícono “Generar”  
 
 

 
 
 
En la siguiente pantalla, seleccionar o registrar 
como dispositivo de salida ‘ZPDF’ 
 

Luego, hacer clic en el ícono  

 
 
 

 

 

Se genera el documento PDF, del CDP Extra-presupuestal. En el encabezado se indica que 
corresponde a Vigencia Futura – Programación. 
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- Visualización Certificados de Registro Presupuestal - CRP 
 

Ingresar a la Transacción ZPSM_0025, diligenciar los campos: Numero del documento, 
Entidad, Periodo/ejercicio, Centro gestor: 

 

 

Seleccionar la opción Registro Presupuestal.  

Hacer clic en el ícono “Ejecutar”  
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El sistema arroja mensaje de advertencia, 
hacer clic en el icono . 
 

 

 

En la siguiente pantalla, seleccionar la primera 

línea. Hacer clic en el ícono “Generar”  
 

 
 

 

Seleccionar o registrar como dispositivo de 
salida ‘ZPDF’ 
 

Hacer clic en el botón  
 
 
 
 
 
 

Se genera el documento PDF, del CRP Extra-presupuestal. En el encabezado se indica que 
corresponde a Vigencia Futura – Programación. 
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4. Reportes de Vigencias Futuras 

 

- Archivo consolidado Vigencias Futuras, se genera a través de la Transacción 
ZPSM_0151 

Diligenciar los campos: Entidad CP, Vigencia, Fecha Inicial, Fecha Final, Centro Gestor, 
Mes y Acuerdo. 

 

 
 

Se genera el reporte en la pantalla, también se puede exportar en archivo con formato 
Excel. 

 
- Ejecución presupuestal de gastos - Transacción ZPSM_0081 

 

Diligenciar los campos: Entidad CP, Ejercicio, Fecha desde, hasta, Centro Gestor. 
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Se genera el reporte de ejecución de gastos. Al filtrar por la variable Per. presup., es posible 
verificar la ejecución de las Vigencias Futuras según el acto administrativo aprobado para el 
período correspondiente. 

 
 
5. % de Ejecución de la Obra 
 
Para los proyectos en los que se requiere reflejar el porcentaje de avance de la obra, esta 
información puede ser registrada accediendo a la Ficha Técnica correspondiente y siguiendo 
los pasos que se describen a continuación: 
 
Acceder a la pestaña "Resumen FT" dentro de la Ficha Técnica. 
 

 
 
Ubicar la columna "% de ejecución" e ingresar manualmente el valor correspondiente al avance 
de la obra. Este valor debe ser numérico, no puede superar 100 y debe ingresarse sin el signo 
de porcentaje (%). 
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Al presionar la tecla Enter, el sistema calculará automáticamente el porcentaje total de avance 
y lo mostrará en la parte superior del encabezado de la Ficha Técnica, en el campo "% 
Ejecución obra". 
 

 
 
Hacer clic en el ícono Guardar para que el % de Ejecución Obra quede grabado en la ficha. 
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6. Estados de la Ficha Técnica 
 
Una vez se ha grabado la Ficha Técnica de vigencias futuras pueden surgir situaciones que 
requieren modificar el estado original. En este contexto actualmente se presentan los siguientes 
estados en el sistema bogdata: 
 
Vigente: Ficha Técnica que se encuentra documentada, tiene número de FT asignado y se 
encuentra en ejecución, puede tener o no documentos presupuestales asociados. 
 
Cancelada: se aplica a aquellas fichas que, habiendo sido documentadas y encontrándose en 
ejecución, no utilizarán total o parcialmente los recursos proyectados. Este cambio de 
estado, gestionado por la entidad, implica el bloqueo automático de la FT en el sistema, 
imposibilitando cualquier nueva asociación con documentos presupuestales de ejecución (CDP 
o CRP). Además, la información se reporta a la Contraloría y queda registrada en los reportes 
de seguimiento de Vigencias Futuras, junto con el motivo correspondiente. 
 
Anulada: está reservado para corregir errores en la digitación de fichas antes del inicio de la 
ejecución presupuestal. En este caso, la entidad puede modificar el estado de la FT siempre 
que no existan documentos presupuestales asociados. A diferencia del estado Cancelada, 
una ficha Anulada no se reporta a la Contraloría ni aparece en los informes de seguimiento, y 
cualquier documento extra-presupuestal relacionado es automáticamente anulado por el 
sistema. 
 
Para modificar el estado de la ficha técnica, siga los pasos que se describen a continuación: 
 
Acceder a la ficha técnica que se requiere modificar, ubicarse en el campo “Estado de Registro”: 
 

 
 

 Seleccionar el 
campo  
correspondiente al 
estado, se despliega 
el listado con las 
opciones 
previamente 
descritas.  
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Seleccionar la opción correspondiente al nuevo estado de la ficha que desea modificar: 
 

 
Hacer clic 
en el ícono 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
El sistema arroja mensaje de advertencia, si 
está seguro de la Anulación hacer clic en SI 
 
 
 

 
 
Se muestra una pantalla para 
registrar la observación o motivo de 
anulación. 

Hacer clic en el ícono  
 
 
 
 
 

 
 
El sistema informa que el Acuerdo se 
ha guardado 
 
 

 
Al consultar nuevamente la ficha, el sistema arroja advertencia informando que la ficha solo 
puede ser visualizada. 
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Se evidencia la ficha con el nuevo estado: 
 

 
 
 
 

Elaborado por: Subdirección de Gestión de la Información Presupuestal Marzo  2026 

 


